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de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para el financiamiento del pago de las 
obligaciones previsionales a cargo de la Caja de Pensiones 
Militar Policial para el Año Fiscal 2021, en aplicación de 
lo dispuesto en el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31084; adjuntando, para 
dicho efecto, los Informes Nºs. 000001-2021/IN/OGPP/OP 
y 00002-2021-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP, de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio del Interior y de la Dirección de 
Planeamiento y Presupuesto de la Dirección General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Defensa, 
respectivamente, con los sustentos respectivos;

Que, mediante Memorando Nº 0005-2021-EF/53.05, 
que adjunta el Informe Nº 0010-2021-EF/53.05, la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos informa el déficit previsional para el pago de 
las obligaciones previsionales a cargo de la Caja de 
Pensiones Militar Policial, para el Año Fiscal 2021;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 572 
107 665,00 (QUINIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO Y 
00/100 SOLES), correspondiendo la suma de S/ 337 720 
364,00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES) al Ministerio del Interior y 
la suma de S/ 234 387 301,00 (DOSCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL TRESCIENTOS UNO Y 00/100 SOLES) al 
Ministerio de Defensa, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 de 
la Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 572 107 665,00 (QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MILLONES CIENTO SIETE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio del Interior y del Ministerio de 
Defensa, para financiar las transferencias financieras que 
los mencionados Ministerios deben efectuar a favor de 
la Caja de Pensiones Militar Policial para ser destinados 
exclusivamente al pago de las obligaciones previsionales 
a su cargo en el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE

2.0 Reserva de Contingencia 572 107 665,00
 ---------------------
   TOTAL EGRESOS 572 107 665,00
 ============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : Ministerio del Interior
UNIDAD EJECUTORA 001 : Oficina General de Administración

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
Resultan en Productos

PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 337 720 364,00
 ---------------------
   TOTAL PLIEGO 007 337 720 364,00
 ============

PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 009 : Oficina Previsional de las Fuerzas 

Armadas
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000991 : Obligaciones Previsionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos 234 387 301,00
 ---------------------
   TOTAL PLIEGO 026 234 387 301,00
 ============
   TOTAL EGRESOS 572 107 665,00
 ============

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. Los Titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario de 
la vigencia de la presente norma. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos

3.1. Los recursos de la Transferencia de Partidas a 
que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

3.2. El Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa 
son responsables de la verificación y seguimiento del 
cumplimiento de la finalidad de los recursos transferidos, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 3 de la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de enero del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1919215-2
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Aprueban Tabla de Valores Referenciales 
de Vehículos para efectos de determinar 
la base imponible del Impuesto al 
Patrimonio Vehicular correspondiente al 
ejercicio 2021

ResOLucIón MInIsteRIAL
n° 015-2021-eF/15

Lima, 12 de enero del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 32 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 156-2004-EF, establece que la base imponible del 
Impuesto al Patrimonio Vehicular está constituida por el 
valor original de adquisición, importación o de ingreso al 
patrimonio, el que en ningún caso será menor a la tabla 
referencial que anualmente debe aprobar el Ministerio de 
Economía y Finanzas, considerando un valor de ajuste 
por antigüedad del vehículo;

Que, es necesario establecer la Tabla de Valores 
Referenciales de Vehículos a fin de determinar la base 
imponible para la aplicación del Impuesto al Patrimonio 
Vehicular, correspondiente al ejercicio 2021;

Que, para la determinación de los valores 
referenciales de los modelos y marcas de vehículos a 
considerarse en la Tabla a que se hace referencia en 
el considerando anterior, se ha evaluado la información 
remitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, así como 
la información especializada del parque automotor en 
nuestro país;

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del 
Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación de la tabla de Valores 
Referenciales respecto de los vehículos cuyo año de 
fabricación sea del 2018 al 2020

Apruébase la Tabla de Valores Referenciales de 
Vehículos para efectos de determinar la base imponible 

del Impuesto al Patrimonio Vehicular correspondiente 
al ejercicio 2021 que, como Anexo forma parte de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2. Determinación de valores referenciales 
para vehículos cuyo año de fabricación sea anterior 
al 2018

2.1 Para efectos de determinar el valor referencial 
de aquellos vehículos afectos al Impuesto cuyo año de 
fabricación sea anterior al 2018, se debe multiplicar el 
valor del vehículo señalado para el año 2020 contenido 
en el Anexo de la presente Resolución Ministerial, por 
el factor indicado para el año al que corresponde su 
fabricación, comprendido en la siguiente tabla:

Año de Fabricación Factor

2017
2016
2015
2014
2013
2012

2011 y años anteriores

0,7
0,6
0,5
0,4
0,3
0,2
0,1

2.2 El valor determinado según el procedimiento 
indicado en el párrafo anterior deberá ser redondeado a 
la decena de Soles superior, si la cifra de unidades es de 
Cinco Soles (S/ 5,00) o mayor; o a la decena de Soles 
inferior, si la cifra de unidades es menor a Cinco Soles 
(S/ 5,00).

Artículo 3. Publicación
Publícase el Anexo de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de la publicación de esta Resolución en el Diario 
Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1919052-1
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